
O R D E N A N Z A      N°      3.485 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Créase en el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 

corresponda, el Registro Municipal de Donantes de Órganos.- 

 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal entregará a toda aquella persona 

mayor de edad que concurra a las diferentes oficinas dependientes del 

Municipio que tienen atención directa al público, folletos informativos 

sobre la donación de Órganos y Actas de expresión de voluntad de 

donación de órganos y material anatómico, otorgada por el Incucai 

(Instituto Nacional Central Único de Ablación e Implante).- 

 

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda 

y por la vía que crea necesaria, cursará a las diferentes Empresas de 

nuestro medio la invitación a adherirse al proyecto, a los fines de que 

estas presenten su respectivas listas de donantes acompañada con el Acta 

de expresión de cada donante.- 

 

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá designar personal para la 

capacitación que dictará profesionales del Cucailar, como así también 

realizar reuniones con estos, a los fines de aunar criterios y fijar pautas 

para la entrega a ese Organismo del Registro Municipal de Donantes 

de Órganos.- 

 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

                                                                                  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los diecisiete días del mes 

Septiembre del año dos mil tres. Proyecto presentado por el Bloque 

Lealtad a un Sentimiento (Concejal Luis SIMONETTI).- 

 

 

 g.d. 

 


